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--- Factura o  documento acreditativo del gasto subvencionado en el párrafo anterior.  
--- Justificación bancaria del pago, no admitiéndose como justificante el pago en efectivo. 
— Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 
— En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 
 
El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo sobre al menos  un diez por ciento de 
los expedientes concedidos, los justificantes de gasto y pago que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención. 
 
Esa aportación de la documentación se realizará necesariamente utilizando de medios telemáticos a través 
de la web de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es) 
 
Además de la cuenta justificativa indicada anteriormente que debe presentarse en el período previsto en el 
apartado 5, en el primer trimestre de 2023, en aquellos supuestos en los que se hubiera autorizado el cruce 
telemático de datos con la AEAT, la Ciudad Autónoma de Melilla comprobará que el beneficiario no ha 
repartido dividendos durante 2021 o 2022, así como el mantenimiento de la actividad económica hasta el 
30 de junio de 2022. En caso de no haber autorizado el cruce de datos, deberá aportarse en el mismo 
período y deberá aportarse telemáticamente en los términos previstos en el apartado 4: 
 
— Certificado de la AEAT acreditativo del reparto de dividendos por el solicitante durante 2021 o 2022. 
— Certificado de la AEAT acreditativo del mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta el 
30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifique dicha actividad. 
 
Asimismo, en el plazo de un mes desde que hayan transcurrido dos años desde la concesión de la ayuda, 
deberá aportar certificado acreditativo de no haber aprobado incrementos en las retribuciones de la alta 
dirección durante un periodo de dos años desde la concesión de la ayuda, también telemáticamente en los 
términos previstos en el apartado 4. 
 
 7. Los beneficiarios de la ayuda tendrán la obligación de conservar toda la documentación exigida para la 
justificación en los apartados 6 y 7, en el plazo de 10 años a contar desde la presentación de la justificación 
de la ayuda en los términos previstos en el citado apartado 6 . 
 
Decimosegundo. Control y seguimiento. 
1. La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá las funciones de control interno 
respecto a los procedimientos de concesión conforme a lo previsto en el  artículo 213 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
así como por lo establecido en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el  régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector  Público Local. 
2.La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá la función interventora con la extensión 
y los efectos que se determinan en el  Artº13 del  Reglamento General de Subvenciones de la   Ciudad 
Autónoma de Melilla, de 9 de septiembre de 2005,así como el control financiero y contable en los términos 
previstos en  el Real Decreto  424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno de las entidades del Sector Público. 
 3.Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán 
obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida, en el ejercicio de las 
funciones que le corresponde, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
4.La presentación de la solicitud de ayuda supone la autorización irrevocable para la remisión al Ministerio 
de Hacienda de la información sobre las ayudas concedidas en aplicación de lo previsto en el artículo 4.4 
del Real Decreto-Ley 5/2021 y el convenio de colaboración suscrito con el mismo para la gestión de estas 
ayudas.  
 
Decimotercero.  Infracciones. 
En materia de infracciones, será de aplicación a los beneficiarios el régimen sancionador previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en Capitulo IX del  Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad  Autónoma de Melilla, de 9 de septiembre de 2005. 
 
Decimocuarto. Revocación y reintegro. 
1.La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión de la ayuda por parte 
del solicitante darán lugar a la revocación de la misma, al reintegro de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente, que se devengará desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. 
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